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FICIAL 

Ot'IOÍAL 

.i ua ajúmplar en ftl 
-..riiocorii hafií^ el ra- ;:' 

c.̂ TiiierYar los H O L Ü - } 
,..uto parausa (¡aciiK- ; 

Liü T O U L I O A L O S LTIK'&S, Ü t S S O O L E B T 

^.'¿¡cnhui sa lf. Improata de. la B Í ^ I M Í Í ^ 't)xovinci(wl, ü 4 {iftfewtns 

i.-y-Av-oz ¡ti 'ín^iSi-'íi'G, 8 p^-otiic al ñraieütro y 15 ptsotJíB al p»ay, 

LaK diiijjo&itticiics ü-; «¡vv; Auíiiiridiidcs, excepto :aR 
qua acftn a inñtanciu '!-! parte no pobre, se inserth-
;'¡in oficia!mente; ¡IÍJÍIUÍSIUÍJ cütt.!qui<T anui í c io cou 
cerniente al £ervicic i.iLciont.t yue dimane de ía.* 
mismaB; lo do intor.'a j.arvicu'ur previo e\ p»gü ntia-
lan'cado da 20 ccstisics <Jc püSGta por c:,.d¿ líiic : de 
iEsarciÚn. 

• Febrero) 

S8. MM. d Rey y ja IÍ*¡ÜÍI RO- j 
gente (Q. íí. G.) y Ar.gup-ta Real 1 
Familia C'.>r.tiiu;í,r; J-ÍH «oveclnd en 
su iij-pcit^nto f-.-iiu'l. 

^/';¡.:-:Í-;,-.'O ¡'¿E¡.fV;KUiA 

Reino, h» kínidu ú bien ítdmitiric la 
reforida U.-ÍCUSÍI. B 

Lo que UM dispuesto so publique 
en esto pwnódioo ¡jticiiil pura cutio-
citnieiito do la Corporución, el tíol 
iut.eJ'Oisr.tlo ;> dtíiírAs vítíCtOM. 

Leóu 1." ilo Februi-ü de 1897. 
l'l Oohoriiailor interino, 

CONVOCATORIA 

ISÍcgoúímo 1.° \ 

En virtud ile las facultades que 
me confiere el art. 62 de la vi- ; 
gente ley Provincial,'de 29 de 
Agosto de 1SS2, vengo en con
vocar á la Excma. Diputación 
provincial ú reunión extraordi
naria para el jueves Ll del co
rriente, á las once de su maña
na, en el salón rio sesiones, para 
la discusión y aprobación del pre
supuesto adicional al ordinario 
vigente-, y resolución definitiva 
del acuerdo de la Comisión pro
vincia! relativo al nombramien
to de Médico civil y suplente do 
la Comisión mixta do Recluta
miento. 

León 3 de Febrero do 1S97. 
K' <;ril>t<r!ir..ior ¡tiitfrinn, 

•Pitsé E-YÍÍEU-Ó* &\x\\vvi. tío aurora 

El E.vcmo. 
beru: IM'ÜI. iv 

Mir.M.r.' i!o la fio-
nt. iv' 27 fio KIH'I*''- ¡ii'óxiaio 
im; n>:.it!mcu l:i i!í;;il urden 

í i n e : 
«Viiil.ii !•• 

0. (,.! v 
enipen;'." di. i 
sii'ei.f.. di': / 

xeiu-n pvirf-v.ntadii por 
¡¿i pM-.-'. cniiíii.iu.'jr ees-
I H.-irgro lia ^Jcdiie-Pre-
vi;;;L.rii¡¡v.tí, do S;:l]3-

OFIUDÍAS 1)15 H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D'E HACIENDA 
Dl¡ L,V l'UUVI.NCI.V DE LEÓN 

Pm- el (jriíKCiito, y cu ctiaiph'mieu-
ti) do lo dispuesto un el art. 11 de la 
lu t sUtu ic iÓL du Rccuui'.BdortHi do ¡ 2 
de Muyo vio ISSs, se hace saber pa
ra eotuídiniento de ¡os coatribu-
youios y de las Autoridíiderf adint-
aistrativ.'is y judiciales comprendi
das cu la ü.' Zoiui del partido de 
Saliagúii, que D. Quirico Diez Her-
natido Iiii tu;;;udo púsesióti oa el día 
de hoy del raigo do Uecnudadur de 
coatübncioi.ei-: de dicha Zn^a, para 
el ijae fué aoaibrado por Keal orden 
de ü de Octubre último. 

LIÍÓII a» Je Euoro de 1897.—Al
berto Estira.lü. 

gibi, pi v;. id liKi.' fué n ir.iiirado por 
R^nl ui-.'.oi: íocli^i do '.:7 i1..̂  Jniiío do 
ISU.-i, S. M. t\ He;- ((J. D. G.), y en 
su Hoüib;-.) ¡a ÍU'iua Kegoüte del 

Ea lí's diasque á eoi i t iaancióa 
tvj ex¡ivc.-au estará abierta ou los 
Ayu:: iuniiciitos de esta provirteia la 
recamh.ció'. do C'.'ntribucione.s del 
tercer tnntoyti-e del actual ejijrcicio, 
y se iiimaciii al público por medio del 
i i n u i T i n OI'ICIAL á tenor de lo dis-
puiv-Ui ea el art. 33 de la lustrue-
ción ce liccaadadores de 12 do Ma
yo de ¡88S, ¡i lin de que los coutri-
buyeatcs coucurran á sus distritos 
mii!iicipÉ.;li.'s á satisfacer las cuotas 

' que les han sido impuestas; 

I'nrlido de Aslorga 

. Villogatóa, 5 y G de Febrero. 
Quintoiii'. del Castillo, a y 6 de id. 
Carrizo, ¡4 y Ib do id. 

1 Villamcgil.'lT y 18 de id. 
, liuiiavidi's, VA al lo de id. 
> Asturga, ¡ O u l a a d e í d . 

; Partido de La BaUeza 
La B-ifleza, Sal 12 de febrero. 

; Villaaiui.táu, 5 y li do id. 
Castrillo, D y C 'de id. 
Destriauu, 2 al 4 de id. 

Castroealbóe, 4 y 5 de Febrero. 
Sao Esteban de Nogales, 10 y 11 

do id. 
Castroeoidrigo, 17 al 19 de id. 
l íopeniolos , 3 y 4 de id. 
Quiiituiia del Marco, ii y 6 de id. 
Pozuelo, 7 y 9 de id. 
Sao Adrián del Valle, 11 y 12 de id. 
Alija de los Mjioees. 14 y 15 de id. 
Santa Elena, líi v 17 de id. 
La Autipuu, 18 y 19 de id. 
Cebroiu'S del Hío, 8 y 9 de id. 
Viildefaentes, 3y 4 de id. 
Villazala, 1 y 2 de id. 
K('í>ueras, 10 y 11 de id. 
Bastillo, 9 al U de id. 
Santa María del Páramo, 15 y 16 

de id. 
Palacios de la VakhiGraa, 17 y 18 

de id. 
Soto de la Vega, 22 al 24 de id. 
San Cristóbal de la PoUvutera, 10 al 

12 de id. 
Riego do !a Veyo, 15 ai 17 de id. 
Santa Marí-i de la Isla, 18 y 19 id. 
Quintana ¿''Congosto, 22 y 23 do id. 
Urdíales, i y 2 de id. 
Pobladora do Pela¿'o García, 3 y 4" 

de id. 
Laguna Dalgn, 5y Cilio id. 
Zotes del Páramo, 9 y 10 de id. 
Beroiauos, 11 y 12 de id. 
San Pedro de Berciauos, 14 y 15 

de id. 
Laguna do Negrillos, 17 al 19 de ú!. 

Partido do León 

Vega do lutauzoaes, 8 y 9 de Fe
brero. 

Chozas do Abajo, 3 al 5 de id. 
Suntüvema de la Valdonciaa, 8 y 9 

de id. 
' Villadaugos, 15 y 16 do id. 

Volvetde del Camino, 10 al 12 de id. 
Vegas del Caudado, 11 ¿' 12 de id. 

• Carrocera, 3 al 5 de id. 
, Viilasabariego, 11 y 12 do id. 

| Partido de Pon/errada 

Ponferrada, 11 al 15 do Febrero. 
, Alvares, 8 al 10 de id. 
; Los Barrios do Salas, 5 al 7 de id. 
; Bembibre, 3 al 6 de id. 

Beuuza, 9 al 11 de id. 
; Borrenes, 7 y 8 do id. 
i Cabañus-raras, 4 y 5 do id. 

Castrillo de Cabrera, 3 al 5 de id. 
I Castropodame, 5 al 7 do id. 

Congosto, 5 al 7 do id. 
Cubillos, 9 y 10 do id. 

Eacineilo, 6 al S de Febrero. 
Folgoso, 5 al 7 de id. 
Fresnedo, 6 y 7 de id. 
Igüeña, C al 8 de id. 
Lago de Cirucedu. 1 y 2 de id. 
Molinaseca, 5 al 7 de id. 

J Noceda, 6 al 8 de id. 
j Páramo del Si!, 5 ai 7 de id. 
i Priaranza, 4 al 6 de id. 
; Puente Dumingo Flórez, 4 al 6 de id. 
; San Estebau de Vulduoz», II al 13 
¡ de id. 

Torouo, 5 al 7 de id. 

: Partido de liiaiio 

Lillo, 1 ¿' 2 de Febrero. 
Vegamián, 3 y 4 do ¡d. 
lieyero, 5 y 6 de id. 
Saíiitnóu, 8 v 9 de id. 
Kiaño, 11 al 13 do id. 
Maraña, 1 y 2 de id. 
Acevodo, 3 y 4 de id. 

, BurÓD, á al 7 de id. 
Posada de Vaídeún, 10 ¿- I! do id. 
Oseja de S ijaiubre, 12 y 13 de id. 
Boca de Huérgsno, 1 al 3 de id. 
Priora, 5 y 6 de id. 
Valderrtieda, 7 al 9 de id. 
Prado, 10 y 11 de id. 
Reaedo, 12 y 13 de id. 
Cistierna, 10 al 12 de id. 
Vülayandre, lü y 17 de id. 

Partido de Salngún 
Villamizar, 20 y 21 de Febrero. 
Cubillas do Rueda. 18 y 19 do id. 

: Valdepolo, 20 y 21 de id. 
Villazanzo, 19 y 20 do id. 
Joara, 7 al 9 dé id. 
Vallecillo, 18 y 19 de id. 

: Sahelices del líío, 10 y 11 de id. 
; Villaselán, 12 y 13 do'id. 
j La Vega de A!";.aiiza, 10 y U de id. 
I Cebanico, 12 y 13 do id. 
j CastroGiudarra, 14 y 15 de id. 
; Vallaverdo de Arcayos, 16 v 17 de id. 
j Caualejos, 18 y 19 de id. 
j Altnanza, 20 y 21 de id. 
i Cea, 15 y 16 de id. 

j Partido de Valencia 

Valencia do D. Juan, 23 ai 25 de Fe
brero. 

Gaseados, 1 y 2 de id. 
Corvillos do los Oteros, 4y ñ de id. 
Santas Martss, 6 y 7 de id. 
Villauueva do las Man/.aaas, 8 y 9 

de id. 
Algadefo, 15 y 16 de id. 
Ardóu, 4 al 6 de id. 
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Cubillas de los Oteros, 8 y 9 de Fe
brero. 

Valdevimbre, 10,-11 y lU de id. 
Fresuo de la Vega, 15 y 16 de id. 
Villamañiíu, 7 al 9 de id. 
VilluJumor, 7 y 8 de id. 
Toral de loa Gñziniinen. 4 y 5 de id. 
Villahornate, 3 y i de id. 
Castrofuerte. ó y 6 de id. 
Gordoueillo, 8 y 9 de id. 
Fueutes de Carbajal, 10 y 11 de id. 
Valdemora, la y 13 de id. 
Villabraz, 16 y 17 de id. 
Campazas, 18'y 19 de id. 
Valdoras, 20 al 23 de id. 

Partido de La Vetilla 
V'alrieteja, 1." de Febrero. 
Valdelngueros, 2 y 3 de id. 
Cármenes, 4 y 5 de id. 
Ve^acervenj, 6 de id. 
Mntallana, 5 y 6 de id. 
RorJiezmo, 8 al 10 de id. 
La Robla, 8 al 10 de id. 
La Pola, 11 al 13 de id. 
Sauta Colomba do Curuefio, 12 y 13 

de id. 
Vegaquemada, ló y 16 de id. 
L:i Ércioa, 16 y 17 de id. 
Buüar, 18 al íib de id. 
Valdepiélago, 19 y 20 de id. 
La Veeilla, 21 y 22 de id. 

Partido de tillafranca. 
Villafranca, 11 al 13 de Febrero. 
Candía, 1 y 2 de id. 
Carraeedelo, 4 y 5 de id. 
Cacabelos, 6 al 8 de id. 
Gorullón, 9 y 10 de id. 
Villadecanes, 9 y 10 do id. 
San Martin de Moreda, 8 y 9 de id. 
Veg-a de Espinareda, 6 y 7 de id. 
Peranzanes, 1 y 2 de id. 
Fabero, 3 y 4 de id. 
Paradaseoa, 6 y 7 de id. 
Sancedo, 3 y 4 de id. 
Argauza, 5 al 7 de id. 
Campouaraya, 9 y 10 de id. 
Berlanga, f l y 12 do id. 
Balboa, 7 y 8 de id. 
Barjas, 4 y 5 de id. 
Vega do Volcarce. 9 al 11 de id. 
Oencia, 1 y 2 de id. 
Sobrado. 14 y 15 de id. 
Trabadelo, 12 y 13 de id. 

León 30 de Enero «te 1897 — E l 
Delegado de Hacienda, Alberto bs-
tiradu. 

A V U N T A U l K N T O B 

D. Faustino Villafaiie, Alcalde cons
titucional de Vtllamizar. 
Hago saber: Que en virtud dn no 

haberse anotado en el registro de la 
propiedad dol partido las ñncas de 
los deudores á este Municipio que 
se relacionan eu el presente edicto, 
por haberse extraviado los ejempla
res dirigidos al efecto al Sr. Regis
trador de la propiedad, según mani
festación do dicho señor, cuya su
bastase venia anunciando por edic
tos en los sitios de costumbre en es
te Municipio para el dia 16 del ac
tual, he acordado en providnucia de 
esto dia que para hacer pago ó in-
ingreso en arcas municipales de la 
cantidad de 13.002 pesetas, s egún 
responsabilidad acordada por esta 
Corporación contra D. Esteban Cas
taño, Hilario Corral, Gabriel Blanco 
y TomAs Conde, vecinos los dos pri
meros de Castellanos, el tercero de 
Santa Maria del Monte y el últ i 
mo de Villocintor, recaudadores que 
fueron en este Municipio por con
tribuciones directas é indirectas y 
débitos de contingente provincial, 
cédulas personales y gastos carce
larios, como se comprueba en el ex
pediente de ejecución seguido por 
el comisionado D. Julián García, ve

cino de Corniero, se acordó señalar 
el dia 6 de Febrero próximo, y hora 
de las once de su mañana, para la 
veuta eu pública subasta de los bie
nes embargados á dichos señores en 
Villamizar, ordenando se entreguen 
en mano los ejemplares necesarios 
para el Sr. líi'gistrador del partido, 
para que disponga con arreglo á lus-
trucc:óa, y cuyos bienes, con su 
tasación, los siguientes: 
JOe la propiedad de D . Estelan Casta

ño, vecino de Castellanos, 

1. ° Una casa, compuesta de ha
bitaciones altas y bajas, con su co
rral y cuadras: linda frente, izquier
da y espalda, calle pública; derecha, 
Luciano Rojo; mide de ancho y lar
go 30 metros próximamente; tasa
da en 2.500 pesetas. 

2. ° Una huerta, al valle de arri
ba, de 5 celemines: linda O., Grego-
ria Caballero; M. , tierra del señor; 
P., camino de Villaciutor, y N . , Se-
rapio Alonso; tasada en 100 pesetas. 

3. ° Un prado, al valle de abajo, 
de 2 celemines: linda P., herederos 
de José Alonso; M. , Manuel Alonso; 
P., Gaspar Barriales; N . , Pedro Ro
jo; tasado en 25 pesetas. 

4. ° Una suerte de prado, ou di
cho pago, Ciibida 2 celemines: lin
da O., Manuel Alonso; M., Ruperto 
Vallejo; P., campo común; N., tie
rra de Gaspar Barriales; tasada eu 
30 pesetas. 

5. ° Otra pradera, á la torre, de 2 
celemines:linda O..herederos de Pa
tricio N . , vecino de Villamuñío; M . , 
Pedro Fernández Pascual; N. . Pedro 
Rojo García; tasada en 15 pesetas. 

6. " Una tierra, en dicho pago, en 
Muríales, de 6 celemines de trigo: 
linda O., CiritaGarcía; M. , Francis
co Gallego; P.. Pedro Rojo Herrero; 
N . , Joaquín Elias; tasada en 25 pe
setas. 

7. " Otra tierra, en Muríales, de 
6 celemines de trigo: linda O., Pe
dro Fernández; M. . Facundo García; 
P., Félix Herrero; N . , camino ser
videro; tasada eu 20 pesetas. 

8. " 0:.ra, á la Hijuela, do 7 cele
mines de trigo: linda O., Angel 
Ali.'iiso; M. , Angel Gallego; P., Ma
nuel Alonso; N . , Angel Antón; ta
sada en 15 pesetas. 

9. ° Otra tierra, á Muríales ó to
rre pavida, de 6 celemines de trigo: 
linda O., Marcela Alonso; M., Pedro 
Fernández; P., con valle; N. , Seve-
rino Castaño; tasada en 25 pesetas. 

10. Otra, á Torrevelasco, de 6 
celemines de trigo: linda O., tierra 

' de San Roque, del pueblo de Villa-
! cintor; M . , Eustaquio Alonso; P., 
: Serapio Alonso; N . , raya de Villa-
' cintor; tasada en 20 pesetas. 
' 11. Otra, á la Sidra, de7celemi-
1 nos de trigo: linda O. y M . , Joaquín 

Elias; P., caraíno servidero; N.,pra-
: do de Hipólito Rojo; tasada en 30 pe-
' setas. 

12. Otra, al valle de arriba, do 7 
'. celemines de trigo: lindo O., here

deros de Eugenio Fernández; M . , 
Juan Elias; P., tierras do San Beni
to; N . , Manuel Alonso; tasada eu 35 
pesetas. 

13. Otra, al valle do abajo, de 5 
celemines: linda O., herederos do 
José Alonso; M. , Hilario Corral; P., 
valle, y N . , Hermenegildo Rojo; ta
sada en 20 pesetas. 

14. Otra, al niismo sitio, de 2 ce
lemines do trigo: linda O. y M. , 
Hermenegildo Rojo; P., con valle; 
N . , Eustaquio Sahelices; tasada en 
12 pesetas. 

15. Otra, á las cuevas, de 8 cele
mines de trigo: linda O., campo co

mún; M. , tierras del Señor; P., con 
el valle, y N . , Miguel Antón; tasada 
eu 30 pesetas. 

16. Otra, á Cararnellones, de 9 
celemines de centeno: linda O., Cri-
sautos Fernández; M., Gabriel Me
dina; P., Ramón Arroyo, y N . , C i 
rita García; tasada en 15 pesetas. 

17. Otra, á los Carriles, de 3 ce
lemines: linda M., camino servidero; 
los demás linderos se ignoran; ta
sada cu 12 pesetas. 

Total importe de tasación, 2.929 
pesetas. 
Bienes de la propiedad de D, Eilario 

Corral, vecino de Castellanos. 
1. ° Una casa, cubierta de teja, 

con varias habitacio:.es por lo bajo, 
cuadra y pajar con su corral: linda I 
frente y espalda, calle pública; dere- j 
cha, casa de Luciano Fernández; iz- i 
quierda, Pedro Fernández; tasada en 
550 pesetas. 

2. " Una viña, con 400 cepas, á 
Trevauilla: linda O. y M. , con Este
ban Castaño; P., Miguel Antón, y ! 
N . , Evaristo García; tasada eu 450 
pesetas. | 

3. " Otra tierra, á Trevanillo, de ; 
3 fanegas: linda O., valle; M . , Fran- j 
cisco Gallego; ['., Ventura Rojo, y 
N. , reg'tiera; tasada en 200 pesetas. ! 

4. " Otra, camino de líerciauos, 
de una fanega: linda O., Gabriel : 
Alonso; M., Miguel Baños; P., ca- i 
miuo, y N . , Gregorio Bercianos; ta- • 
sada eu 50 pesetas. ¡ 

5. ° Otm, linar, término de este j 
pueblo, de dos celemines: linda O., ) 
M. y P., con reguera, y N . , con Pe- : 
dro Herrero; tasada eu 300 pesetas. \ 

6. " Otra tierra, en Matalorenzo, ¡ 
de unafa'jega: linda M., Severioo ¡ 
Castaño; P. y N . , Evaristo García; i 
tasada en 55 pesetas, í 

7. " Otra, á la Raposa, de 3 fane- ¡ 
gas: linda M.. Pedro Rojo, y N . , I,u- | 
ciano Fernández; los üemás linde- i 
ros se iguorai.; tasada eu 160 pesetas. \ 

S.' Otra tierra, al Aguado, do 6 | 
celemines: linda M., María García; j 
P., Ventura Rojo; N. , Simón García; j 
tasada en 25 pesetas. | 

9.° Otra tierra, al pozo, de 8 ce- ; 
lemiues: linda O., Manuel Fernán- i 
dez; M., caniiao; 1'., Roque Rojo; '. 
N . , reguera; tasada oc; 80 pesetas, j 

Total impone de tasación, 1.870 , 
pesetas. ¡ 
Be la propiedad de D. Galriel Blanco, 

vecino de Santa lijaría del Monte. 
1." Una casa, sin número, en el '.no Montes; N . Pedro Melón; tasada 

casco del puoblo de Santa María del ; en 16 pesetas 

6. " Otra, al camino de Villami
zar, de 3 celemines: linda O. y M. , 
Víctor Caballero; !'., dicho camino, 
y N . , herederos de Celestina Antóní 
tasada en 15 pesetas. 

7. * Otra, al mismo sitio, de 3 
celemines: linda O., cárcabas; M. , 
Dionisio Barriales; P., dicho camino; 
N . , Benito Moral; tasada eu 14 pe
setas. 

8. ° Otra, á los hoyos, de 4 ce
lemines da trigo; liuua O., P. y N . , 
Claudio Caballero; M., Atanasio 
García; tasada en 16 pesetas. 

9. " Otra tierra, en Ontabastía.de 
3 celemines de trigo: linda O., Be
nito Moral; M., Inés Pablo; P., Ata
nasio García; N . , José Caballero; ta
sada en ¡2 pesetas. 

10. Otra, á las vegas, de 8 ce
lemines: lindn O., Aquilino Valle-
jo; M. , Isidoro Fernáuilez; P., Pedro 
Antón; N. , Evarista Caballero; tasa
da en 40 pesetas. 

11. Otra, en Valtoledo; de 8 ce
lemines do trigo: linda O., José Gar
cía; M., Evarista Caballeril, P., Isi
doro ile Vega; N . , Atanasio García; 
tasada en 35 pesetas. 

12. Otra, al mismo pago, de 5 
celenjinos de triffo: linda O., Pedro 
Antón; M. . Bemto Moral; I'., here
deros de Francisco Caballero; N . , 
raya de Villamizar; tasada eu 20 pe
setas. 

13. Otra tierra, en Valtoledo, de 
5 celemines de trigo: linda O., Ma
nuel Ru¡z;M. y N . , Atanasio Gar
cía; P., Cosme Medina; tasada en 24 
peseta;. 

14. Otra, á Mata redonda, de 2 
celemines de trigo: linda O., here
deros de Francisco Caballero; M.,re
guera; P., Mariano Montes; N . , Ma
nuel Ruiz; tasada en 9 pesetas. 

15. Otra tierra, al Boyal, de un 
celemín: linda O., Lucas Rojo; U . , 
reguera; P., Mariano Montes; N . , 
Manuel Ruiz; tasada en 3 pesetas. 

16. Otra, en Valtoledo, de 20 ce
lemines de centeno: linda O., Isido
ro de Vega; M., Alejo Caballero; P., 
valle; N . , Manuel Ruiz; tasada en 
50 pesetas. 

17. Otra, A la majada de Bartolo, 
do 12 celemines do centeno: linda 
O., Cosme Medina; M. . Claudio Ca
ballero: P., León Caballero; N . , Víc
tor Caballero; tasada en 25 pesetas. 

18. Otra, al camino de la Ibesa, 
de 4 celemines do centeno: linda O., 
José García; M. , camino; P., María-

Monte, con habitaciones por lo ba
jo, compuesta de corral y cuadras: 
linda por o\ frente, calle pública; iz
quierda, Juan Vallejo; derecha, Joa
quín Caballero; t-spalda, tierras de 
Pedro Caballero; tasada on 700 pe- | 
setas. i -

2. ° Una tierra, Ala fuente, de ¡ Claudio Caballero, y M., 
16 celemines: lindu O., Benito Mo- : 
ral; M . , Isidoro Carhaj?!; P., Víctor 
CalwHrro; N . , Fiaucüico Eiias; ta
sada en 74 peset-is. 

3. " Otra tierru, A las regueras del 
Corral, de 10 celemii.os: linda O., 
herederos do Clamlio Cab'illerc; M., 
.Manual Ruiz; P., Celestina Antón; 
N . , Podro Antón; tara-la en 40 pe
setas. 

4. " Otra, A la Calora, de 4 cele
mines: linda O., herederos de Agus
tín Rebollo: M., Manuel Ruiz; P., 
Francisco Caballero; N . , Francisco j P., Maximino Sahelices, y N . , Doro-
García; tasada on 16 pesetas. teo Pacho; tasada en 50 pesetas. 

5. ° Otra, A la fuente, de 2 cele- ' 23. Otra, al Trucho, en el mismo 
mines: linda O., José García; N . , término, de 7 celemines do trigo: 
Claudio do Vega; P., Isidoro Meri- linda O., Tomás Cuenca; M. , here-
no; tasada oa 16 pesetas. deros do Manuel Antón; P., valle, y 

19. ' Otra, A las Callejicas, do 7 
celemines de centeno: liúda O., Isi
doro; M., Atanasio García; P., mon
te; N . , José Caballero; tasada en 7 
pesetas. 

0. Otra, á las Callejicas, de 7 
celemines de centono: linda O., 

herederos 
de Claudio de Vega; herederos 
de Francisco Caballero, y N . , here
deros do Celestina Antón; tasada 
en 18 pesetas. 

21. Otra, al Palomar, de 14 ce
lemines de centeno: linda O., Eva
risto Cabnllero; M . , Alojo Caballero; 
P., José Garr.ia, y N.,Cosme Medina; 
tasada en lío pesetas. 

22. Otra,en término de Víllacín-
tor, á las Cabras, de 12 celemines 

I de trigo: linda O., Basilio Caballero; 
! M., hciederos de Isabel Caballero; 



N . , Emeteiio de Vega; tasada en 35 
pesetas. 

Total importo (Us tasación, 1.268 
pesetas. 
De ¡apropiedad del). Tomás Conde, 

vecino de Vitkcintor 
1. " Uuu casa, <.'¡i el cat^co de di

cho puobli), calle de ja Kjncouada, 
compuesta de habilaci'jue.-i por lo 
bajo, corral y cuadras: ti ¡ida por 
frente y espaldr., ouu calle públi
ca; derecha, con otra de herederos 
de Fernando Conde, y por la iz
quierda, con casa de Tomás Cuen
ca ; tasada eu l.'¿50 pesetas. 

2. " Un prado, ¡i las t'abras, de 3 
celemines: linda O., Ramón Caba
llero; M . , tierra de Ignacio García, 
vecino de Villaniuñíu; L'., prado do 
la Capilla, y N. , hereueros de Ense
bio Barriales; tiiSado o:t ¿0 pesetas. 

3. " Otro, ¡i la Hades;:, de 2 cele
mines: linda O. , Francisca Conde; 
P . , tierra de Francisco de ¡a Red, y 
N . , Elias Caballero; tasada en 50 pe
setas. 

4. ° Otro prado, á las lamedas, de 
dos cuartillos: linda O y M . , Tomás 
Conde y Kojo; K , campo común; 
tasado en Cü pesetas. 

5. ° Otro, á Vai.ero, de 2 celemi
nes: linda M. , Francisco Elias; V., 
reguera, y N . , herederos de Fernan
do Conde; tasado eu (50 pesetas. 

6. " Una tierra, al Tejar, de 10 
celemines: linda O., laguna; M . , 
Francisca Caballero; P., Kamón Pa
cho, y N . , Patricio Carvajal; tasada 
tasada eu 120 pesetas. 

7. ° Otra tierra, a la senda de V i -
llamizar, de 4 celen.ines: linda O., 
dicha senda; M . , Faustii.o Villafañe; 
P. , Francisco Caballero, y N . , Ense
bio Barriales; tasada eu 70 pesetas. 

8. ° Otra tierra, á San Uebollo, 
hace 5 celemines: linda O., camino 
de Villamizar; M. , .hiah Sandoval; 
P . , Francisco Pacho, y N . , Eulalia 
Elias; tasada eu 60 pesetas. 

9. " Otra tierra, á Ri.quillo, hace 
4 celemines: linda O., camino de V i 
llamizar, M . , José Barriales, y N . , 
Capellanía de San Ui.que, tasada en 
50 pesetas. 

10. Otra, al camino de la villa, 
de 4 celemines: linda O., coo dicho 
camino; M. , Faustii.o Villafañe; P., 
Pedro Caballero, y N . , herederos de 
Fernando Conde: eu 100 pesetas. 

11. Otra, al camino de Calzadi-
11a, de 6 celemines: ¡ii.da O. y N . , 
camino; M. , Emeteno de la Vega, y 
P., Francisco de Vega; tasada en 
100 pesetas. 

12. Otra, á la Horcada, de 6 ce
lemines: linda M., Basilio Castaño; 
P., llamón Pacho, y N . , Eugenio 
Feriiándu'/.; tasada eñ 70 pesetas. 

1:3. Orru tierra, al Calvario, de 6 
celemines; linda O. y N. , Uomán 
Caballero; i l . , Sláximo Sahelices; 
P., calle del Concejo; tasada en 120 
pesetas. 

14. Otra, á la Nava, de 8 cele
mines do trigo: linda O. y M. , here
deros de Francisco Caballero, me
nor; P., camino, y N . , Basilio Caba
llero; tasada en 80 pese'as. 

15. Otra, á las Cabras, de 8 ce
lemines: linda 0., herederos de Po-
liuarpo Villaverde; M. , Valeriano 
Caballero; P., Faustino Villafañe, y 
N-i reguera del pago; tasada en 60 
pesetas. 

Total importe de tasación, 2.615 
pesetas. 

Para conocimiento general se ad
vierte que los deudores ó sus cau-
sahabientes pueden librar sus bie
nes pagando principal y costas an
tes de cerrarse el remate. 

También se advierte que no será 

Íiostura admisible la que no cubra 
as dos terceras partes de la tasación 

de los bienes por cuyo tipo se sacan 
á subasta, como igualmente se hace 
constar que los doudurcs no han 
presentado titulas do pertenencia de 
¡as fincas, á pcs-ir de halicr sido re
queridos para ello, y que se suplirá 
esta falta con títulos Uo l:t informa
ción posesoria. 

También se advierte que (\ los re
matantes se les obliga á entregar en 
el acto de la subasta el importe del 
principal á que asciend lo que á los 
mismos se les adjudique. 

Y es requisito indispensable que 
para tomar parto eu la subasta con
signen el 10 por 100 sobre la mesa ó 
en la Depositaría municipal. 

Villamizar 20 de Enerodo 1807.— 
El Alcalde, Faustino Villafañe.— 
P. S. 11., Julián García. 

J U Z G A D O S 

D. Enrique Rodríguez Lnoín, Juez 
de primera instancia del partido 
de Valencia do ü . Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas, recla
madas por 1). Tirso del Riego Rebor-
dinos, vecino de La Bañeza, para 
cubrir principal, intereses y costas 
devengadas en el pleito de menor 
cuantía rnic ú instancia del mismo 
se s iguió eu este Juzgado contra 
D.* Fausta García Criado, viuda, ve
cina de Víllahornate, y otros, como 
herederos de D. Francisco Triana 
Navarro, vecino que fué de dicho 
pueblo, se sacan á pública y prime
ra subasta los bienes que á conti
nuación se expresan, embargados á 
instancia del ¿ctor á la D.' Fausta 
Garcia: 

Término de Vilía/torttale 
1. ° Una tierra, á Garre Castrillo, 

que hace ciento cincuenta palos: 
linda Oriente, otra del Marqués de 
Pefiafiel; Mediodía y Poniente, Mi
guel Ffirreras, y Norte, Isidro Pas
tor; tasada en siete pesetas cincuen
ta cént imos. 

2. ° Otra, á la Bnta, que hace 
dieciséis heminas: linda Oriente, 
Isidro Pastor; Mediodíi, otra de he
rederos do Andrés González; Ponien
te, otra del quiñón de Castrillino, y 
Norte, D. Joaquín Casado; tasada 
en cuarenta pesetas. 

3. " Otra á los Ramadiales, que 
hace una homina: linda Oriento, 
otra de Maxindano Llunu-s; Medio
día, otra do herederos da Pedro do 
León; Poniente, otra de herederos 
do Andrés González, y Norte, otra 
de Francisco Santos; lasada en cin
co pesetas. 

4. ° Otra tierra, al niHinn sitio, 
que hace dot; liemieas: linda Orien
te, otra de herederos de Vicente Bu
rén; Mediodía, otra de Bernardo Ca
denas; Poii¡e:;tü, viña de Xicolás 
Cadenas, y Nurto, otra do Fri.ucisco 
Sant' S; tasada ea diez pcset;is. 

5. * Otra tierra, al mî mo sitio, 
que hace cuatro heminas: linda 
Oriente y Mediodía, üe M <ximin::o 
Llamas; Poniente y Norte, herede
ros de Vicente Barón; tasada en 
veinte pesetas. 

6. " Otra tierra, á los Arenales, 
que hace cinco heminas: linda 
Oriente, senda de los Arénale*; Nle-
diodia y Puniente, viña do Miguel 
Fernández, y Norte, Juan Cadenas; 
tasada en veinticinco pesetas. 

7. ° Otra tierra,& la Cañada, hace 
seis heminas: linda Oriente, herede

ros de Manuel Pastor; Mediodía, otra 
de Isidro Pastor; Pouieiit>' y Norte, 
cañada; tasada en ventidós pesetas 
cincuenta cént imos. 

8. " Otra, al mismo sitio, que ha
ce nueve heminas: linda Orionte y 
Poniente, otra do herederos de Ma
nuel Pastor; Mediodía, (Jarre Cam-
pazas, y Norte, Marqué.-, de Poña-
tial; tasada en cuarenta y cinco pe
setas. 

9. " Otra, á Garre los Carros, hace 
tres heminas: ¡inda Oriente, con di
cho camino; Mediodía, otra de he
rederos ile Manuel Martii-.ez; Po
niente, otra de herederos de Manuel 
pastor, y Norte, otra do liidro Man
so; tasada en once pesetas veinti
cinco cént imos. 

10. Otra, al Molar, hace dos he-
minas: linda Oriente y Puniente, 
quiñón; Mediodía, camino do Carro 
los Carros, y Norte, Antonio Fer
nández; tasada en catorce pesetas. 

11. Otra, al mismo sitio, que 
hace tres heminas: linda Oriente, 
con quiñón de Castrillino; Mediodía, 
raya de Villafer; Poniente, con di
cho quiñón, y Norte, herederos do 
Ulpiauo García, de Toral; tasada eu 
quince pesetas. 

12. Otra tierra, ú Castrillino, 
hace ocho heminas: linda Oriente, 
tierra dei quiñón de Castrillino; Me
diodía, tierra del señor de Láncara; 
Poniente, otra de Isidro Manso, y 
Norte, camino de los Maragatos; ta
sada en veinticuatro pesetas. 

13. Otra, al mismo sitio, que 
hace nueve heminas: linda Oriente, 
quiñón de Castrillino; Mediodía, An-
touiuo Pastor; Poniente, tierra de 
Arsenio Huerga, y Norte, Marqués 
de PeñaBe!; tasada en veintisiete 
pesetas. 

14. Otra, al Perdigón, que hace 
hemina y media: linda Oriente, otra 
de Gabriel Martínez; Mediodía, qui
ñón de Castrillino; Poniente y Nor
te, otra de herederos de Pablo Pe
rreras; tasada en siete pesetas cin
cuenta cént imos . 

15. Otra.áCantaelgallo, que hace 
dos heminas: linda Oriente, Ponien
te y Norte, otras del quiñón de Cas
trillino; Mediodía, otra de Isidro Pas
tor; tasada en diez pesetas. 

16. Otra tierra, ú las Hortelanas, 
hace nueve heminas: linda Oriente 
y Norte, tierras del quiñón; Medio
día, Isidro Pastor, y Poniente, here
deros de Manuel Pastor; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

17. Otra tierra, al misinn sitio, 
hace tres heminas: linda Oriente, 
otra de Isidro Pastor; Mediodía y 
Norte, de herederos do Manuel Pas
tor; Poniente, camino; tasada en 
quince pasetas. 

18. Otro tierra, en el mismo si
tio, hace dos heminas: linda Oriente, 
quiñón do Castrillino; Mediodía,otra 
de herederos do Manuel Pastor; Po-
uioute, camino de Villafer, y Norte, 
de 1). Domingo Díaz Cancja; tasada 
en diez pesetas. 

19. Otra tierra, ado llaman Mo-
grolejo, haco dos heminas: linda 
Oriento, camino de Villafer; Medio
día, del Marqués de Priní ie!; Po
niente, las cuestas del río, y Norte, 
tierra de Gregorio Andrés; tasada en 
diez pesetas." 

20. Otra tierra, á Castrillino, ha
co cuatro heminas: linda Oriento, 
do Ezequicl de León; Mediodía, de 
Isidro Pastor; Poniente, c-miino y 
Norte, tierra de D. Marth Navarro; 
tasada eo veinte pesetas. 

21. Otra tierra, al mis no sitio de 
Castrillino, hace tres heminas: linda 

Oriente, otra de Isidro Pastor; Me
diodía, Martín Navarro; Poniente, 
camino de Villafer, y Norte, sonda 
de la casa; tasada en quince pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio, haco 
cuatro heminas: linda OHsnte, tie
rra del señor de Láncara; Mediodía, 
de Pablo Pastor; Puniente, con ca
mino, y Norte, e.no qoinón de Cas
trillino; tasada en veinte pesetas. 

23. Otra, al mismo sitio, que 
haco cuatro heminas: linda Oriente, 
tierra del Marqué* de Poñaliel; Me
diodía, quiñón de Castrillino; Po
niente, herederos do Manuel Pas
tor, y Norte, camino de los Mara-
gatns; tasada en veinte pesetas. 

24. Otra tierra, á Casti-il-iuo, que 
lince una homina: linda Oriente, de 
Manuel de Forreras; Meiiiodía, qui
ñón de Castrillino; Poniente, del 
Marqués de Peñafiei, y Nm-te, ca
mino de los Maragatos; tasada en 
dos pesetas eincuent-i céntimos. 

25. Otra tierra, al mismo sitio, 
que hace dos heminas: linda Orien
te, herederos do Benigno Llamas; 
Mediodía y Puniente, de .Manuel Fo
rreras, y Norte, con camino; tasada 
en cinco pesetas. 

26. Otra tierra, al misino sitio, 
que hace dos heminas: linda Orien
te, otra de Manuel Valle; Mediodía, 
del Marqués de Peñafiei; Poniente, 
otra de Maximiano Llamas, y Nor
te, camino de los Maragatos; tasada 
en tres pesetas. 

27. Otra tierra, al mismo sitio, 
que haco dos heminas: linda Orien
te, viüa de herederos de Mnnuel 
Pastor; Mediodía, herederos de-Mar
tin Llamas; Poniente y Norte, Don 
Martín Navarro; tasada en diez pe
setas. 

28. Otra, al Pico do la Cerra, ha
ce cinco heminas: linda Oriente, 
do D. Joaquín Casado; Mediodía,otra 
del Marqués de Peñafiei; Poniente, 
herederos do Pedro do León, y Nor
te, camino de Carre los Carros; ta
sada en siete pesetas cincuenta c é n 
timos. 

29. Otra tierra, á Carro-Pozo, 
hace tres heminas: linda Oriente, de 
herederos de Natalio Fernández; Me
diodía y Poniente, de liero loros de 
Pedro de León,y Norte,herederos de 
Sebastián Carroño; tasada en vein
tidós pesetas cincuenta cént imos . 

30. Otra tierra, ú Vnidelobo, ha
ce una homina: iíoda Oriente y Me
diodía, herederos de Pedro de León; 
Poniente y Norte, otra de herederos 
do Carlos Castellanos; tasada en cin
co pesetas. 

31. Otra tierra, al mismo sitio, 
que hace una hemina: linda Oriente, 
otra de herederos de Manuel Pastor; 
Mediodía, otra de herederos de Pa
blo do Forreras; Poniente, de here
deros de Pedro do León, y Norte, 
otra do herederos de Manuel Pastor; 
tasada en siete pesetas cmcueuta 
cént imos . 

32. Otra, al pago pequeño, que 
hace una hemina: linda Oriente y 
Norte,otra de Francisco Santos; Me
diodía, herederos de írebastiáu Ca-
rreño; Poniente, herederos de Pedro 
de León; tasado en siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

33. Otra tierra, á la Corra, hace 
cuatro heminas: linda Oriente, de 
Francisco Quiñones; Mediodía, otra 
de Manuel García, de Cast.rcfuerte; 
Poniente, de Blas Martínez, y Nor
te, otra do herederos de Manuel Pas
tor; tasada en treinta pesetas. 

34. Una v iüa , al Perdigón, hace 
una fanega y tres celemines; linda 
Oriente y Poniente, de herederos de 
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Pablo-JB Ferrer/js; Uadioáia, quiñón 
de l'nstrilUuo, y Novio, del Marqués 
de Pciiülk'l; tasadu cu sesenta y tres 
pesetas. 

Uó. Otra vifia, ¡i Captrillinu, que 
haci do.'-- hvtttittua: 'inda Oriente, tie
rra del «'flor de Láueara; Medioriia, 
heredriu • ̂ ie ¿'arlos Cuslftltanns; Po-
nieiile. Juan Cadeiiüs, y Norte, lio-
re;ierot; iie .M;:iiuel Pastor; tasada ou 
quitiee pesetas. 

3C. Otra viDa, á Castrillino, ha
ce una liemina: liúda Oriente, viña 
de here-nems de Maniud Pastor; Me
diodía y Korle,de Justo del Regue
ro ¡ P('iiiv;¡í.ü, coa setjda de Canta-
elgalln, Usada en siete pesetas cin
cuenta céntimos. 

37. Otra viña, á Castrillino, ha-
ce TU-a lu'iriiii;": linda Oriente, here
deros il« M.:i:i3C'! Castoi; Mediodía, 
herederos de Martiu Llamas; Po
niente y Norte. d<; 1). Maitin Nava
rro; tsswt. (•'.. siete 'Jáselas cincuen
ta céutiii'tw. 

36. Oír» viii;., al Calderón, que 
hace Car beii-it.»* y cclcmiu: linda 
Orkiile, liv i'..í;¡.'i.s iie Manuel Pas
tor; Me.riO'dr., de Atlonio Fernán
dez; l'c.cif. í;- D. Joaquín Casado, y 
Norte. M'jíue; í''eiiiíi,ur-z; tasada en 
veintidós pescfasc.itiCo- uta con timos 

Termino do Villaftr 
39. Ui a tierra, ado llaman el 

Cacípo, h;;(C tres f-ineg'üs: linda 
Oriente, c-'ii parliju de Gregorio 
Gonzálev.; Medsedia, Isulro Pastor; 
Poniente, ciüniuo, y Norte, herede
ros (le D. Juuii ¡ínst^mante; tasada 
en diecioeliu [j<!.':etas. 

411. Oirá tierra, ado liamau Val-
deíra:.íH:, ii.ico tres Luoyae: linda 
Orientt, cañada de las caballerias; 
Medioula, Jusé ilartiaei:; Poniente 
camii o de Lee!.1, y N) 
Goaziley.; tusi.dn en dieeiueho po 
setas. 

tuya snljtst: 
sala de sudie ioia de este Juzgado el ! 
día Temfceów da Febrero próxini», ¡ 

advirtieudo 

otra de Juan Crespo; Norte, su par-
tija; valor veinte pesetas. 

Otra tierra, centenal, y dicho tér
mino y sitio que llaman la Juacara, 
de cabida de una hemina: linda por 
el Oriente, camino; Mediodía, otra 
de Pedro Díoz; Poniente y Norte, 
otra de Agustín Casado; tasada en j 
veinte pesetas. 5 

Otra tierra, centena!, en dicho i 
térnitno y sitio que llatimi Val de 1 
mucha hierba, de cabida hemina y j 
medif,: linda por el Oriente, otra de j 
Franeiseo Fernández; Norte, el mis- ¡ 
mo; Mediodía, otra do herederos de ¡ 
Francisco Santos; Poniente, otra de ¡ 
Claudio Blanco; tasada en veiaticin- S 
co pesetas. i 

Otra tierra, centenal, eu dicho j 
término y sitio que llaman las Lia- i 
niurdinas, de cabida de dos herni- : 
ñas: linda por el Oriente, cainino; 
Mediodía, otra de Bernarda Vidal, y i 
Norte, otra ds Benito Suyes; tasada 
en treinta pesetas. 

Otra tierra, centenal, ou término 
do Montejng, y sitio que llaman Ter-
deáfn.rie cabida de d' S heminas: lin
da por el Oriente, otra de Diego Hi-
dalp-o; Mediodía, otra de Lucas Cres
po; Poniente otra de Santiago Fer- ; 
nández; Norte, otra de fiarlos López; 
tasada en treinta y ciño" pesetas. 

Una viña, eu dicho término y sitio 
que llaman P.izosde la Vieja, de ca
bida de dos henmias: linda por el 
Oriente, Pozos de la Vi¡-ja; Medio-
din, otru de Ma.-ia Antoni:, Cuííóu; 
Poniente, camino; Norte, otra de 
Santiago Crespo; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Ona tierra, ceivtenal, en dicho tér
mino, ado llaman tras de la Canadá, 
de cabida de una hemina: linda por. 

: ' ¿ l \ . , Z ° l de^i Mediodía, otra de Fraucíse • 
i Fevnát.doz; Poniente y Norte, otra 

se celebrará eu la i ^ Lwca* Crespo; tasada en diecio-
( cho pesetas. 

Otra tierra, centenal, en dicho 
w. , . t„ ,-. ,;-„:,.f;,i,„t„ I término y sitio que llaman las Car-
las i.uce de sn anana; aov rtioudo- , - ' . , , , . 

|,,„t 0,, , 0„ „.,,..,„ boneras, de cabida dos heroínas: ibV . n l ^ ; • h .'tVoW « " ^ por el Oriento, otra de Claudio IU.K'J snUiist.!, a instancia ' . , ,„• :„ , , . . . .,,,.„ „ 
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bienes á puu! 
del ac.-'e.ior, 
te h: f: ha I! 
que !-.o I-K adi 
cubran i.-u 1 
avaiito; que 
dad de O-OIÍ 
ro. y qf'io p;-. 
basta oelier;: 
nar pn 
gado 1: 
nos al 
valor de l-..- lfi-:::;os, sj--: cuyo requi 
sito : '• ^erán roniitidíis. 

D;'ÍCÍO c:' V'f.¡e-.:ci:: d.; D . Juan á 
veintidós oe. Eruj-o oe mil ochocien
tos noven'.:! y sioio.—Enrique Ho-
driguez Lacio.—E\ Escribano, Jitan 
García. 

i suplir previamou-
uiidoñ de propiedad; 
dirán nosturafi que no : 
1: tol deras partes del 
ors;!! liae(H-.-:-e á ca!i-

! i roiiiai.e á un terce-
tomar parte en la su-

k s hcitadoi-es consig-
1 mesa del .luz- | 

; lilaaco; Mediodia, otra de Alejandro -
i Hidalgo; Poniente, sorviitnmbre, y 
• Ñor;.;:, otra de Manuel Santo!--; ta

sada en treinta pesetiis. 
El remate tendrá lugar ei día oclio 

; de Febrero ¡iroximo, en la audiencia 
\ de este Juzgado, á la* doeo de la 
! mañana, no admitiéndose posturas 

que no cubran las dos terceras par-
... ,1 i -,,.,1 K ml> • t''8 óe la tasación, V los ücitaderes 
" ' " ' e U r ' e t ó o T e i T«IJ(*,'¿N í"" coar.güar sobre la mesa 

• i del Juzgfiiui üi diez por ciento uíí su 
j iuip'.'ite; iiebieutlu Í'.ÍÍ advertir quo 
¡ didiati 11111:.-» iMificr;-.! de tituloR ius-
i eritus, (íti oiij'íis co'jdicioij'js se sii-
) cau i\ VÜ'.IU, y teudráu que eoat'ui-
! murao COÍI el «t*t:i del remate. 
| Valverde del Camino dieciocho de 
i Euero dt; mil uchocientos rnivanta y 
i siete,—Oisí-óbaí. BUaco,—Ante mí, 
• Alonso León. D. Cristó'uai B'.a'.ico Alonso, J uez m u-

nMytsi ue Vaivente del Camino. 
Hajín s::bei: Que- para hacer pago 

á D. Büsilio Lóp. ;¡ Alonso, vecino 
de .Montojoiv::! orto Municipio, has
ta la cantidad di.- doscientas cnaren-
ta y ocho pesetas que le adeuda Do
ña Oayet;;na Oarcí?, por sí y en re-
preseutacióu 1:0 su hijo ménor (le 
edad tíi.ndvigí: Boyes, vecino de San 
Mige .! r.e! Cainia». te sacan & pú
blica sub- st:,, como de la propiedad 
de la Cayetana, los inninebles si
guiente;: 

Uno toirra, centenal, en término 
de Monrcj':-, y sitio quo ilaroan la 
Quemad :, i'.e cabida de cinco celo-
minei-: Jinda por el Or;ot¡te, otra de 
Benito Soycs; Moüiotliu y Poniente, 

D. Heruelm Pescador Velasen. Juez 
municipal de Mai.eilla las Mulus. 
Hago sal) :v. Q.i« jiara hacer pago 

•í I). Bernardo Itodiiguez Aivarez, 
vecino ile esta villa, de seiscientos 
ochenta reales, interese?, comisio
nes y costas, a que fueron condena
dos en juicio verbal civil Pedro Me
rino y Fabián Trapero, que lo son de 
Villiimarco, se sacan á púbbca lici
tación, por término de veinte días, y 
como de la propiedad del Pedro Me
rino, entro diferentes bienes mue
bles, los inmuebles siguientes: 

l'taa. Ct3. 

1.° Una tierra, térmi

no de Villamprco, á las cues
tas, centenal, de trps fane
gas: linda Oriente, otra de An
geli Reguera; Mediodía, otra de 
Felipe Sautamarta; Poniente, 
otra de Manuel Osado, y 
Norte, otra do Felipe Pantia- _ _ 
go; lasada en 33 75 1 

• i . ' Otra tierra, en igual 
término, al valle de las viñas, | 
centena!, de cuatro heminas: j 
linda Oriente, el valle; Medio- ¡ 
día, otra de Manuel Casado; 
Poniente, otra de Angel Re
guera, y Norte, otra da Juan . _ 
Sanios; tasada eti 15 

B.° Otia tierra, en igual 
término y pago, centenal, de 
tres hemiuas: linda Oriento, 
otra de Leandro Casado; Me
diodía, otra rio Froilúu Prieto; 
Poniente, el valle, y Norte, 
otra do Cecilia Santamaría 
tasada en 

4 . " Otra tierra, en igual 
término y pago, de cinco lie-
minas, centenal: linda Orien
to, (d valle; Mediodia, otra de 
Pedro Pnstraua; Poniente, 
otra de Melchor Sandoval, y 
Norte, otra do Felipe Santa 
marta; tasada en 

5. " Otra tierra, en igual 
término, á la Bellotera, de 
sois heiniüüs: linda Oriente, 
terreno de Concejo; Medio
día y Poniente, otra de Ceci
lia Ssotauiarta, y Norte, Ma
no Casado; tasada en 

(i.0 Otra tierra, en igual 
tóraiioo, á dos lagunas, He 
lies Iluminas, trigal: linda 
Oliente, otia do Pedro Pas-
tran»; Mediodía, otra de José 
Baños; Poniente, madriz áo 
la Cava, y r<orte, otra del ex 
presado Baños; tasada en. . . 

7. " Otra tierra, en igual 
término ¡i Carre-Moiinos, de 
cuatro heminas, trigal: liada 
Oriento, otra de Eroeterio 
Fernández; Mediodía, Fabián 
Trapero; Poniente, otra de 
José B(.ños, y Norte, otra de 
Juüáo Casad :; tasada en 

8. " Otra tierra, en igual 
término, á la vega, trigal, de 
cuatro heminas: linda Orien
to, la v^g.:; Mediodía, otra 
do Bonifacio Caballero; Po-
Liieute, otra de Gregorio Cas-

] taño, y Norte, Julián Mara-
: ña; tasada en 
' i).u Otra tierra, eu igual 
i Icrmino. al valle do tres vi-
! ñas, de cuatro heminas: linda 
• Oriente,otra do Pedro Miguó-
• lez; Mediodía, otra de María 
j Casado; Poniente, terreno de 
í Concejo, y Norte, ídem, tasa-
i da en 
¡ lü. Otra tierra, eu igual 

téruáno, á la Sapera, cente
nal, do tres heminas: linda 
Oriente, otra de Junn Regue
ra; Mediodia, cárnico; Po
niente, el mismo lindero, y 
Norte, otra de Alejo Trapero; 
tasada en 

1). Un prado, en igual 
té imino, i la vega, de dos 
heminas: linda Oriente, otros 
de Melchor Caudanedo; Me
diodía, otro de Antonio San
doval; Poniente, tierra de 
Maria Casado, y Norte, Feli
pe Sautamarta; tasado e n . . . 25 

El reñíate tendrá lugar simultá-
neamento eu esto Juzgado y en el 
do igual ciase de Santas Martas, el 
día voiutiséis del próximo mes de 

Febrero, á las diez de la mañana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y consignar previamente 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, y no existiendo títulos de 

I propiedad, habrá de conformarse el 
rematante con certiHcacióa uel acta 
de remate. 

Dado en Mansilla de las Mulos á 
veint isé is de Enoio de mi) ochocien
tos noventa y siete.—Heraclio Pes
cador.—Por ¡su mandado, Clemente 
Fuertes. 
D. Heraclio Pescador Velauco, Juez 

municipal d" Mansilla las Muías. 
Hago saber: Que para hacer pago 

¡i D. Bernardo Rodríguez, vecino de 
esta villa, de la cantidad de seiscien
tos seíeuta y siete reales, réditos, 
comisiones y costas, ó que fueron 
condenados en juicio verbal civil 
Manuel Alonso y Tiburcio Andrés, 
vecinostleVülncelamn.s» sseotii se
gunda subasta, coa rebaja del vein
ticinco por ect-ta do ¡a tusacióu, los 
bienes siguientes: 

1." Un liarcillar, eu tér
mino do Villacen-.ma, á Ca
rie-Valencia, de dos cuartas 
y media: linda Oriente, tie
rra de Agustina Santainar-
ta y otros; Mediodía, barci-
Uarde Isidro Robles;Pouien-
te, otro de Benito Barbero, 

I y Norte, camine; valorado 
1 en ciento setenta y cinco 
i pesetas, y para esta segun-

Sü 50 I dauubosta en l iento treinta 
j y una pesetas veinticinco 
l cént imos K-íl 25 

•S." Otro barc i l lar , en 
igual término, á Carre-Ma-
lillos y Carro-Htielmo, de 
cabida de media cuarta: l iú
da Oriente, otr,: de Catalina 
Recuero; Mediodía, otro de 
El ias Martínez; Ponieote, 
otro de Venancio Castaño, 
y Norte, quiñones do con
cejo; tasaoo en cuarenta y 
cuatro pesetas, y por virtud 
de la rebaja so anuncia en 
treinta y tres pesetas 33 

3." Una casa, eu el pue-
! blo de Villacel.ima, á la ca-
¡ Ue de la Oeti-v.-j, nompuss-
¡ ta de habitacames bajas, eo-
! rral y un pedazo de liuerto, 
! que ocupa tono ello una ho-
[ mina (le terreno: linda al 

frente, diclia calle; dere
cha ú Oriente, caía de Cata
lina Reyeio; ixquterdu ó Po-
nieute, huerta de la misma, 
y espalda ó N 0 1 le, calle de 
la Iglesia; tasada ea en tres-

15 

20 

20 

U 25 

11 25 

1 cieutas setenta y cinco pe-
1 setas, y par virtud do la re-
! baja queda l i o i i . 'Ja & dos-
! cicutas ochenta y una pese-
; tas veiucicineo c é n t i m o s . . . 281 25 
• E l remato t.'t.dríi logar en este 
• Juzgado el día diecinueve del pró

ximo mof de Pobrero, a las diez de 
. la mofiann; no adndtiéndose pestu-
• ras que no cubran las des terceras 

partes del nuevo valor dado á los 
bienes, y debiendo consignar pre
viamente los liedad'jves el diez por 
ciento de dicho valor. Y por no exis
tir t ítulos inscritos do los bienes 
anunciados, deberán los licitadores 
conformarse con certitlcación del 
acta de remate. 

Dado eu Mansilla de las Muías á 
veintidós do Enero de mi! ochocien
tos noventa y siete.— Hereelio Pes
cador.—Por su mandado, Clemente 
Fuertes. 

Imp. de la Uipahición pi-ovincíift 


